RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003334, Ents. N° 2969/13 y 3102/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con el convenio suscrito con la compañía aérea española Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa);

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de mayo de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte suscribió convenio con la empresa española Air Europa Líneas Aéreas SL, en la ciudad de Llucmajor (España), con el objeto de promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo y en particular en el mercado español; teniendo presente que a partir del mes de junio de 2013, Air Europa atiende en la ruta Montevideo – Madrid - Montevideo; 

2) que de conformidad a lo estipulado en el convenio, el mismo permitirá concretar diversas acciones con el objetivo de promocionar a Uruguay como destino turístico, formulando iniciativas que permitan el desarrollo académico, comercial, cultural y deportivo, entre otros;

3) que de acuerdo con la cláusula primera del convenio, el mismo comenzará a regir desde su firma y hasta el 30 de setiembre de 2014;

4) que en el marco del convenio, Air Europa se compromete a implementar directamente las acciones en sus aeronaves y sus medios de difusión, así como impulsar acciones, en acuerdo con el Ministerio de Turismo y Deporte, con el objeto de favorecer el tráfico de pasajeros a Uruguay (anexo I del convenio);

5) que de conformidad a lo establecido en el anexo I del acuerdo, dichas actividades incluyen los siguientes soportes: 
i) Video a bordo; 
ii) Revista a bordo “Europa”; 
iii) Cabezales a bordo; 
iv) Emailing a BBDD Air Europa Empresas; 
v) Rotulado exterior del avión; 
vi) Ferias promocionales y; 
vii) FAM trips; 

6) que en ese marco, el Ministerio de Turismo y Deporte se compromete a realizar compañas promocionales del destino Uruguay, al menos en los mercados de España, Alemania, Gran Bretaña, Italia, Francia y Portugal, de conformidad a lo establecido en el anexo II del acuerdo;  

7) que asimismo, el Ministerio de Turismo y Deporte se compromete abonar a Air Europa la suma de U$S 2.000.000, de los que se destinarán U$S 1.170.000 a las acciones establecidas en el anexo I y           U$S 830.000 tendientes a la efectivización de las acciones establecidas en el anexo II del acuerdo, facilitando la información y material necesaria para el desarrollo del presente contrato y sus anexos;

8) que en referencia a los pagos a realizar, se establece un calendario de pagos (anexo III) relacionados con las acciones indicadas en el anexo I del convenio, previéndose que aquellos gastos que no hubieran sido cubiertos directamente por el organismo, y que hayan sido abonados por Air Europa, serán facturados por la empresa al Ministerio de Turismo y Deporte;

9) que de conformidad a lo establecido en el anexo III, se prevé que los pagos se realicen de conformidad al siguiente detalle: 
i) U$S 780.000 a abonar el 1 de julio de 2013; 
ii) U$S 460.000 a abonar el 1 de octubre de 2013; 
iii) U$S 430.000 a abonar el 1 de enero de 2014; 
iv) U$S 280.000 a abonar el 1 de abril de 2014 y; 
v) U$S 50.000 a abonar el 1 de julio de 2014;  

10) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, las obligaciones de pago asumidas por el Ministerio de Turismo y Deporte quedan sujetas a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;

11) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se autoriza el gasto de U$S 2.000.000 a efectos de solventar el presente convenio; 

12) que por nota de fecha 3 de Junio de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte señala que si bien con fecha 20 de mayo de 2013 se procedió la remisión del convenio para su firma, aún se encuentra pendiente de suscripción los anexos al mismo, motivo por el cual no se ha aún procedido a la ejecución del convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal F) del Decreto Ley 14.335, compete a la Dirección Nacional de Turismo, realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordinar las que realicen las organizaciones pública o privadas, así como brindar el asesoramiento turístico en los puntos de ingreso al país;                     

2) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 84 de la Ley 15.851, compete al Ministerio de Turismo, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él, las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la Ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo y Deporte;                         

3) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

4) que la causal de excepción invocada por el Organismo prevista en el numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exige que los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, lo que sucedió en el presente caso;

5) que de conformidad a lo dispuesto en el   Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, los gastos emergentes de contratos celebrados en países extranjeros podrán ser intervenidos a posteriori, debiendo remitirse a este Tribunal la documentación correspondiente, dentro de los 5 de días de recibida la documentación en el Uruguay;

6) que si bien ese plazo venció con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal, de conformidad a lo indicado por el organismo, si bien el convenio principal ya se encuentra suscrito, aún no ha comenzado a ejecutarse el convenio, en virtud de estar pendientes de suscripción por parte de Air Europa, los anexos específicos al convenio;                

7) que asimismo, si bien el convenio fue remitido a la intervención de este Tribunal ya habiendo sido suscrito, de conformidad a lo indicado en la cláusula cuarta in fine, las obligaciones de pago quedaron supeditadas a la intervención preventiva de este Tribunal, por lo que puede considerarse que el contrato se ha suscrito ad referéndum de la intervención del Tribunal;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Turismo y Deporte y a la compañía aérea Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa);

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto de U$S 2.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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